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A) OBJETIVOS DEL MÓDULO PROFESIONAL 

 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo f), g) y m): 

• f) Reconocer las características anatomofisiológicas y patológicas del usuario, analizando resultados de 

exploraciones y pruebas para programar y adaptar procedimientos. 

• g) Seleccionar procedimientos de trabajo y protocolos según las necesidades del paciente, para aplicar 

técnicas preventivas. 

• m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información 

y las competencias f), m) y t) del título: 

• f) Aplicar técnicas preventivas y asistenciales según protocolos establecidos. 

• m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos 

existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

• t) Comprender e incorporar a su actividad profesional los principios éticos y legales aplicables a la atención 

a la salud y al uso eficiente de los recursos disponibles. 

 

B) ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS 

CONTENIDOS EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

 
La distribución horaria orientativa por unidades didácticas a lo largo del curso, para llegar a las 192 horas que 

marca el Currículo considerando que se imparten 6 horas semanales, es la siguiente: 

Evaluación U.D. Título 
Horas 
previstas 

Meses 

1ª Ev. 

U.D. 0 Presentación del módulo 2 Septiembre 

U.D. 1 Organización del cuerpo humano 22 Septiembre/octubre 

U.D. 2 Las células, los tejidos. La piel y sus 
patologías 

17 
Octubre 

U.D. 3 La enfermedad. Introducción al estudio de 
la patología 

16 
Noviembre 

U.D. 4 El aparato locomotor 15 Noviembre/Diciembre 

2ª Ev. 

U.D. 5 El sistema nervioso y el sistema 
endocrino 

22 
Enero/Febrero 

U.D. 6 La sangre y el sistema inmune 21 Febrero 

U.D. 7 El aparato circulatorio 23 Marzo 

3ª Ev. 

U.D. 8 El aparato respiratorio 14 Abril 

U.9 El aparato digestivo 16 Abril/Mayo 

U.D. 
10 

El aparato genitourinario 16 
Mayo 

 
 
Esta temporalización es aproximada y es susceptible de sufrir cambios, ello dependerá de las necesidades educativas 

que presente el alumnado, las dificultades de comprensión que aparezcan en cada unidad, y la diversidad del grupo. 

Estos cambios podrán afectar a la temporalización así como al orden de impartición de las U.D. 

Cualquier modificación deberá ser justificada ante el alumnado y recogida en el archivo del seguimiento de la 

programación del módulo. 
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Contenido de las U.D.: 

Reconocimiento de la estructura y organización general del organismo humano:  

• Análisis de la estructura jerárquica del organismo.  

• Citología. 

• Histología. 

• Clasificación de los sistemas y aparatos del organismo.  

• Topografía corporal. 

 

Identificación del proceso de desarrollo de la enfermedad:  

• El proceso patológico.  

• Alteración de la función y la estructura normal de la célula.  

• Semiología.  

• Fases y evolución de la enfermedad. Complicaciones e incidencias de la enfermedad.  

• Clínica de la enfermedad.  

• Procedimientos diagnósticos. 

• Recursos terapéuticos.  

• Terminología clínica. 
 

Reconocimiento de los trastornos del sistema inmunitario:  

• Inmunidad natural y específica.  

• Células del sistema inmunitario.  

• Citocinas.  

• Trastornos del sistema inmunitario.  

• Inmunización activa y pasiva.  

Identificación de las características de las enfermedades infecciosas:  

• Agentes infecciosos.  

• La respuesta inflamatoria.  

• Inflamación aguda. Patrones morfológicos de la inflamación aguda.  

• Inflamación crónica y cicatrización.  

• Principales enfermedades infecciosas humanas. 

• Terapéutica infecciosa.  

Identificación del proceso de desarrollo tumoral:  

• Clasificación y epidemiología de las neoplasias.  

• Bases moleculares del cáncer. 

• Biología del crecimiento tumoral.  

• Agentes carcinógenos.  

• Defensas frente a tumores. 

• Manifestaciones locales y generales de los tumores.  

• Gradación y estadificación del tumor.  

• Prevención, diagnóstico y tratamiento.  

• Neoplasias malignas más frecuentes. 

Reconocimiento de las manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo:  

• Fisiopatología respiratoria.  

• Enfermedades neurológicas y de los órganos de los sentidos.  

• Trastornos del aparato digestivo. 

• Patología urogenital.  
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Reconocimiento de trastornos hemodinámicos y vasculares:  

• Hemostasia y coagulación.  

• Formación de trombos y émbolos.  

• Trombosis arterial y venosa.  

• Fisopatología del edema. 

• Repercusiones del bloqueo del riego. Infarto.  

• Patologías relacionadas con alteraciones del flujo sanguíneo.  

• Hipertensión arterial.  

Reconocimiento de los trastornos endocrino-metabólicos y de la alimentación:  

• Alimentación y nutrición.  

• Hormonas. Alteraciones endocrinas más frecuentes.  

• Fisiopatología de la alimentación: obesidad.  

• Fisiopatología del metabolismo de la glucosa: diabetes. Pruebas diagnósticas.  

• Alteraciones del metabolismo de los lípidos: metabolismo y transporte de los lípidos. Aterogénesis. 
Dislipemias.  

• Fisiopatología de la reproducción. 

 

C) PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL 

 
Se desarrollará una metodología activa que integre conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos 

(individualmente y en equipo), con el fin de que el alumnado sea capaz de aprender por sí mismo. La metodología 

deberá ser funcional desarrollando conocimientos y habilidades, progresiva, interactiva fomentando la participación 

del alumnado y crítica. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 

versarán sobre: 

• El reconocimiento y la ubicación de los órganos y las estructuras en el organismo. 

• Las interrelaciones entre órganos y sistemas. 

• La utilización de la terminología médico-clínica. 

• La semiología por aparatos o sistemas. 

• La interpretación de las bases de la semántica médica y de las principales enfermedades 

 

Desarrollo de las clases 

Exposición de la unidad didáctica correspondiente, recurriendo a los materiales y recursos disponibles y acordes con 

el contenido. Durante el desarrollo de las distintas clases se contestarán a las dudas que vaya formulando el 

alumnado acerca del tema, y aquellos aspectos que más interés susciten se promoverán debates, intentando obtener 

conclusiones. Estas estarán encaminadas al desarrollo de las medidas higiénicas, educación sanitaria, hábitos 

saludables de vida que potencie la salud de las personas y a la adquisición de conocimientos que permitan al futuro 

técnico en higiene bucodental participar en situaciones de emergencia en su ámbito laboral. 

Las formas de trabajo en el aula se diversificarán, dependiendo de las unidades, pudiendo utilizarse, si no todas, las 

técnicas que se exponen: 

• -Exposición del tema por parte del profesor/a, en la que se incluirán, presentaciones de Power Point, 

visualización de videos, esquemas en la pizarra y /o se proporcionarán documentos al alumnado, de forma 

que los contenidos sean lo más completos posible y les facilite el aprendizaje. 

• -Realización de las actividades propuestas por el profesorado que ayudarán al alumnado a fijar los 

conceptos estudiados y, a la vez comprobarán el grado de comprensión alcanzado. 

• -Resolución de supuestos prácticos que induzcan al alumnado a desarrollar un trabajo de búsqueda y a la 

aplicación de lo estudiado. 

El alumnado podrá disponer también de los recursos colgados en Aeducar y que incluyen entre otros: índice 

temático del contenido a desarrollar en cada unidad, imágenes de apoyo y actividades de la unidad en estudio. 

La educación de las actitudes es un objetivo fundamental, especialmente para todos los trabajos centrados en la 

atención a las personas, por lo que hay que promoverlas en clase.  
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Resulta difícil realizar una planificación completa de enseñanza de actitudes pues, como hemos apuntado, es algo 

que debe potenciarse día a día. El profesorado deberá tener presentes los temas fundamentales e incidir en ellos 

cuando la situación en el aula lo justifique. Algunos momentos en los que se pueden trabajar y potenciar las 

actitudes en el alumnado son: 

• En la explicación del texto, cuando de traten aspectos relacionados con actitudes correctas o conductas 

responsables en el trabajo.  

• En las orientaciones que se den en el momento de plantear diferentes ejercicios y actividades. Se incidirá en 

la importancia del trabajo bien hecho, el aprovechamiento del tiempo, la colaboración con el resto de 

compañeros/as,.. 

• En las actividades y/o trabajos en grupo, incentivando a la participación y la colaboración entre los 

componentes, a la toma colegiada y consensuada de decisiones, a la organización del grupo y reparto de 

tareas, etc. 

• En el comportamiento en el aula durante el desarrollo de las sesiones. 

 

C) CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

 
 

Unidad didáctica 1: La organización del cuerpo humano 

Nº Sesiones (aproximadas) 22 

Resultados del aprendizaje 

RA nº1.-  

Reconoce la estructura y la organización general del organismo humano, describiendo sus 
unidades estructurales y las relaciones según su especialización. 

Criterios de evaluación 

 

a) Se ha detallado la organización jerárquica del organismo. 

f) Se han enunciado los sistemas del organismo y su composición. 

g) Se han localizado las regiones y cavidades corporales. 

h) Se ha aplicado la terminología de dirección y posición. 

 
 

 

Unidad didáctica 2: Las células, los tejidos. La piel y sus patologías 

Nº Sesiones (aproximadas) 22 

Resultados del aprendizaje 

RA nº1.-  

Reconoce la estructura y la organización general del organismo humano, describiendo sus 
unidades estructurales y las relaciones según su especialización. 

Criterios de evaluación 

b) Se ha descrito la estructura celular y sus componentes. 
c) Se ha descrito la fisiología celular. 
d) Se han clasificado los tipos de tejidos. 
e) Se han detallado las características de los distintos tipos de tejidos. 
f) Se han especificado los grupos de enfermedades. 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  
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b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente. 

 c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes.  

d) Se han especificado las causas de fallo orgánico. 

 e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia. F 

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 

 

 
  

  

 

 

Unidad didáctica 3: La enfermedad. Introducción al estudio de la patología 

Nº Sesiones (aproximadas) :16 

Resultados del aprendizaje   

RA nº 2. Identifica el proceso de desarrollo de la enfermedad, relacionándolo con los cambios funcionales del 
organismo y las alteraciones que provoca. 

RA nº 6. Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se ha descrito el proceso dinámico de la enfermedad. 

b) Se han detallado los cambios y alteraciones en la estructura y en las funciones celulares.  

c) Se han descrito los elementos constituyentes de la patología.  

d) Se han definido las partes de la clínica.  

e) Se han especificado los grupos de enfermedades.  

f) Se han clasificado los procedimientos diagnósticos complementarios.  

g) Se han detallado las posibilidades terapéuticas frente a la enfermedad 

h) Se ha especificado la etimología de los términos clínicos utilizados en patología. 

i) Se han aplicado las reglas de construcción de términos en el vocabulario médico. 

 

 
 

 Unidad didáctica 4: El aparato locomotor 

Nº Sesiones (aproximadas) 15 

Resultados del aprendizaje   

RA 6. Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 
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Criterios de evaluación 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes. 

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 

e) Se han detallado las características de los distintos tipos de tejidos. F 

f) Se han enunciado los sistemas del organismo y su composición. 

 

 

 
 

Unidad didáctica 5: el sistema nervioso y el sistema endocrino 

Nº Sesiones (aproximadas) 22 

Resultados del aprendizaje   

RA 6. Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

RA 8. Reconoce trastornos endocrinos-metabólicos y de la alimentación, relacionándolos con manifestaciones de 
patologías comunes. 

Criterios de evaluación 

a) Se han detallado los aspectos cuantitativos y cualitativos de la alimentación normal.  

b) Se han definido las características de las alteraciones fisiopatológicas endocrino-metabólicas más frecuentes.  

c) se han descrito las consecuencias fisiopatológicas de las carencias alimenticias.  

d) Se han explicado las características de la obesidad.  

e) Se ha analizado el proceso fisiopatológico de la diabetes.  

f) Se ha analizado el proceso metabólico de los lípidos.  

g) Se han detallado las repercusiones orgánicas del exceso de colesterol. 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes.  

d) Se han especificado las causas de fallo orgánico.  

e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia. 

 f) Se ha utilizado la terminología clínica. 
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Unidad didáctica 6: hoy la sangre del sistema inmune 

Nº Sesiones (aproximadas) 21 

Resultados del aprendizaje   

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

RA nº3. Reconoce los trastornos del sistema inmunitario, relacionándolos con las características generales de la 
inmunidad. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se han descrito los órganos y células del sistema inmune.  

b) Se han diferenciado los mecanismos de respuesta inmunológica.  

c) Se han definido las características de la inmunidad específica.  

d) Se han detallado las características de la respuesta inmunológica específica. 

 e) Se ha secuenciado la respuesta inmunológica. 

 f) Se ha clasificado la patología del sistema inmune.  

g) Se han descrito las patologías más frecuentes del sistema inmune. 

 
 

Unidad didáctica 7: El aparato circulatorio 

Nº Sesiones (aproximadas) 23 

Resultados del aprendizaje   

RA nº 7. Reconoce trastornos hemodinámicos y vasculares, relacionando sus alteraciones con enfermedades 
humanas de gran morbilidad y alta mortalidad. 

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes.  

d) Se han especificado las causas de fallo orgánico.  

e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia.  

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 
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a) Se ha descrito el mecanismo fisiopatológico del edema.  

b) Se ha detallado el proceso de formación de un trombo.  

c) Se ha definido la embolia.  

d) Se han explicado las repercusiones orgánicas del bloqueo del riego sanguíneo en el tromboembolismo.  

e) Se han descrito las características de la cardiopatía isquémica.  

f) Se han descrito las características de la embolia pulmonar. G 

h) Se han relacionado los trastornos hemodinámicos con los accidentes cerebrovasculares. 

 
 

Unidad didáctica 8: El aparato respiratorio 

Nº Sesiones (aproximadas) 14 

Resultados del aprendizaje   

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes.  

d) Se han especificado las causas de fallo orgánico.  

e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia.  

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 

 

 
 

Unidad didáctica 9: El aparato digestivo 

Nº Sesiones (aproximadas) 16 

Resultados del aprendizaje   

R.8 Reconoce trastornos endocrinos-metabólicos y de la alimentación, relacionándolos con manifestaciones de 

patologías comunes 

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
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alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes 

e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia.  

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 

 

 
 

Unidad didáctica 10: El aparato genitourinario 

Nº Sesiones (aproximadas) 16 

Resultados del aprendizaje   

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 
alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

 

Criterios de evaluación 

a) Se ha definido la actividad fisiológica de órganos y aparatos.  

b) Se ha descrito la sintomatología por aparatos más frecuente.  

c) Se han clasificado los signos clínicos por aparatos más frecuentes 

e) Se han detallado las manifestaciones de la insuficiencia.  

f) Se ha utilizado la terminología clínica. 

 

 
 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado debe responder a unos criterios que nos permitan 

cuantificar su progreso de manera objetiva y equilibrada. Para observar este proceso se realizará una 

EVALUACIÓN INICIAL, de carácter meramente informativo, a comienzo de las clases lectivas con el objeto de 

conocer qué saben los alumnos/as y cómo desarrollar las unidades didácticas programadas.  

La normativa establece que la superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva de todos los 

módulos profesionales que lo componen.  
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Para conseguir una evaluación positiva de este módulo, se deberá haber superado unas pruebas de conocimientos 

de carácter práctico y de conocimientos de carácter teórico, así como el haber realizado todas las actividades 

propuestas en el aula correctamente. 

Para aprobar el módulo y poder promediar con todas las partes que componen la nota, deberá haber obtenido 

como mínimo una nota de cinco, en cada una de las partes. 

Importante 

Cuando un profesor/a tenga evidencias claras de que un alumno/a ha realizado de forma fraudulenta una actividad, 

calificará la citada actividad con un 0. Adicionalmente se podrán interponer las sanciones disciplinarias que se 

estimen oportunas. 

Si aun no existiendo evidencias, el profesor/a tuviera sospechas por cualquier tipo de motivo de que un alumno/a ha 

realizado cualquier actividad con métodos fraudulentos, podrá realizar -previa consulta con el departamento- una 

nueva prueba de contraste al efecto de comprobar que el alumno/a realmente es competente para realizar esa tarea. 

Dicha prueba de competencia podrá realizarse por cualquier medio, incluyendo la entrevista oral. En los casos en 

que no quede registro del resultado de la prueba, se requerirá la presencia de otro profesor/a habilitado para la 

impartición del módulo. Si se comprueba que el alumno/a no es competente para realizar la tarea, la evaluación de la 

misma será un 0. 
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PARTE TEÓRICA  Supone un 70% de la nota final, para lo cual el alumno/a deberá superar un 

examen de tipo test y/o de preguntas cortas, realizado cada una o dos 

unidades de trabajo dependiendo de los contenidos. 

El tipo test tendrá cuatro opciones de respuesta y solo una será correcta (por 

cada tres fallos se descontará una pregunta correcta) 

Si hay preguntas cortas serán del tipo: definiciones, preguntas de relación, 

completar cuadros, imágenes, etc.  

Es necesario obtener una nota de 5, para poder mediar con los otros 

exámenes de la evaluación, si los hubiese. 

No se repetirán exámenes no realizados en la fecha fijada. Éstos serán 

realizados en la recuperación de la evaluación. 

Si no se pudiera examinar presencialmente, en una situación de 

enseñanza a distancia se realizaría un examen online. El valor del 

examen teórico sería del 50% de la nota 

 

TRABAJOS Y 

CUADERNO DE 

CLASE 

Supone un 30% de la nota donde se deben de realizar dentro de la fecha 

propuesta por el profesor diferentes trabajos que son expuestos en el aula, 

(presentaciones, infografías, carteles…). Se valorará la calidad del trabajo, la 

comprensión de lo expuesto, originalidad de la propuesta, y la coordinación 

entre los miembros del equipo. Las actividades diarias se recogerán en un 

cuaderno que se entregará 1-2 veces cada evaluación. Se valorará la calidad 

del cuaderno (que incluya todas las actividades realizadas), corrección de las 

respuestas, orden y redacción. 

 

En caso de una situación de enseñanza a distancia el porcentaje que se 

le daría al contenido de trabajos individuales sería del 50%. 

  

PROMEDIO PARTE TEÓRICA (*0,7) + PROMEDIO NOTA TRABAJOS INDIVIDUALES 

(*0,3)  
 

NOTA: Todos los exámenes, trabajos, ejercicios… deberán cumplir unos requisitos mínimos de presentación 

(orden, limpieza, ortografía y redacción correctas, letra legible…). En caso contrario, el profesor podrá 

decidir no corregirlos y, por tanto, no calificarlos. 

PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA: 
La evaluación continua requiere la asistencia  obligatoria a las clases. La no asistencia al 15% de las horas totales 

del módulo implica la pérdida del derecho a la evaluación continua. En el caso de este módulo corresponde a 28 

HORAS. (185 horas el módulo) 

Según la Orden ECD/409/2018, de 1 de marzo, de este porcentaje podrá quedar excluido el alumnado que tenga que 

conciliar el aprendizaje con la actividad laboral, así como los deportistas que tengan la calificación de alto nivel o de 

alto rendimiento de acuerdo con la normativa en vigor. En todo caso, las circunstancias alegadas deberán quedar 

convenientemente acreditadas. Esta exclusión deberá ser adoptada por el equipo docente del ciclo formativo, previa 

petición del alumno o alumna. El alumno deberá aportar contrato laboral y cuadrantes de turnos (si procede) junto 
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con la hoja de solicitud de conciliación explicando los motivos laborales o de deportista que lo justifiquen. En el 

caso de no tener contrato, deberá aportar escrito firmado por la persona que emplea. 

Se informa al alumnado que este porcentaje de ausencias por conciliación no podrá superar un porcentaje de las 

horas totales del módulo, que será acordado en reunión de departamento.  

RECUPERACIONES DE LAS EVALUACIONES Y DEL CURSO: 
Trascurrido un plazo suficiente para que el alumnado haya adquirido aquellos conocimientos y/o habilidades 

prácticas no superadas, se le realizará una prueba con un instrumento de evaluación semejante al usado durante la 

evaluación. 

• El alumno/a que suspenda la primera evaluación podrá recuperarla con un examen que se realizará en los 

meses siguientes (establecida por la profesora) y la entrega de trabajos exigidos (si no los ha realizado 

anteriormente).  

• La segunda evaluación se podrá recuperar con un examen y entrega de trabajos en marzo-abril.  

• La tercera evaluación no tiene recuperación, la parte suspensa correspondiente a la tercera evaluación se 

recuperará en el examen de la primera convocatoria de JUNIO. 

• En la primera convocatoria de JUNIO habrá un examen final. Los alumnos/as que hayan seguido el 

curso con normalidad, podrán recuperar las evaluaciones suspendidas y entregar los trabajos que se les 

soliciten. Los alumnos/as que no hayan seguido el curso por falta de asistencia u otros motivos, tendrán que 

superar un examen global sobre todos los contenidos del módulo.  

• En la convocatoria extraordinaria de JUNIO, los alumnos/as se presentarán a un exámen de todo el 

módulo completo. No se guardarán partes aprobadas a lo largo del curso. 

 

NO REALIZACIÓN DE PRUEBAS: 
 

No se repetirán exámenes no realizados en la fecha fijada. Éstos serán realizados en la recuperación de 

la evaluación correspondiente. 

Si el alumno/a tuviera algún examen aprobado en esa misma evaluación, se le guardará la nota, con la 

que mediará una vez realizada la recuperación del examen no hecho en fecha fijada.  

 

 
 

ACTIVIDADES DE REFUERZO PARA ALUMNOS CON EVALUACIÓN NEGATIVA EN LA PRIMERA 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

Estas actividades se llevarán a cabo en el periodo comprendido entre la primera convocatoria ordinaria y la segunda 

convocatoria ordinaria. Están destinadas al alumnado con materia pendiente de evaluación positiva. 

Para ello, se planteará al alumnado un calendario de clases de repaso para ir resolviendo las dudas que les hayan 

surgido y para incidir en aquellos conceptos y procedimientos no superados. 

CÁLCULO DE LA NOTA MEDIA 
La nota media de cada evaluación y la final del módulo se calcularán con dos decimales, que se redondearán al 

entero más próximo aplicando los criterios establecidos para el redondeo de cifras. Si la parte decimal es 50 o 

más, se redondeará al número superior siguiente; si la parte decimal es menor de 50, se redondeará al 

número inferior. 

E) RESULTADOS DE APRENDIZAJE MÍNIMOS EXIGIBLES PARA OBTENER LA 

EVALUACIÓN POSITIVA DEL MÓDULO 

 
Aparecen resaltados en negrita en el desarrollo de los criterios de evaluación y su concreción, del apartado anterior. 

F) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
Están incluidos en el apartado D. 
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G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, 

INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DEL ALUMNADO 

 
Los materiales y recursos didácticos utilizados por el profesorado serán variados, con la finalidad de que se 

adecuen a las distintas situaciones de aprendizaje: 

• Medios informáticos del aula: ordenador y cañón de proyección 

• Artículos científicos. 

• Vídeos didácticos: documentales que versen sobre anatomía y fisiología del cuerpo humano. 

• Muñecos y maquetas anatómicas. 

• Material bibliográfico para uso del profesor. 

• H) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN QUE PERMITAN 

POTENCIAR LOS RESULTADOS POSITIVOS Y SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS 

 
Evaluación de la programación: 

Supone el análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje durante el curso académico, labor que deberá llevarse a 

cabo de manera continua y que supondrá, mensualmente y a nivel departamental, la toma de medidas adaptativas y 

propuestas de mejora de la programación, si así se requiere. Todo ello quedará plasmado en el propio archivo de 

seguimiento de la programación en uso. Cualquier modificación sustancial de la programación, deberá ser notificada 

al alumnado. 

Atención a la diversidad: 

A lo largo del curso se llevará a cabo una detección continua y sistemática de las particularidades y necesidades del 

alumnado. Esta detección se llevará a cabo partiendo de los informes previos, la observación directa y la acción 

tutorial. Para las posibles actuaciones se tendrán en cuenta las que pueda ofrecer el Plan de orientación y acción 

tutorial. Las actuaciones que se decidan deberán plasmarse en el apartado de Observaciones del seguimiento de la 

programación. Todo este proceso deberá ser continuo ya que las necesidades del alumnado por diversas 

circunstancias pueden cambiar a lo largo del curso. 

Fundamentalmente se recurrirá a ampliar las actividades de apoyo, tanto como refuerzo como para ampliación de 

conocimientos.  

I) ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN Y APOYO ENCAMINADAS A LA 

SUPERACIÓN DEL MÓDULO PENDIENTE 

 
Para el alumnado que no haya superado el módulo y se matricule en 2º curso, deberá entrar en contacto con el 

docente de la asignatura y llevar a cabo las mismas actividades y pruebas correspondientes al resto de sus 

compañeros. 

Si no se disponen de horas para poder asistir a clase, se les comunicará la hora que pueda tener disponible el 

profesor/a del módulo para poder solventar las dudas que les surjan. 

J)  PLAN DE CONTINGENCIA, CON ACTIVIDADES PARA EL ALUMNADO. 

 
Este plan se utilizará cuando el profesorado no pueda asistir a clase, durante un periodo prolongado de tiempo, o 

bien cuando, al principio de curso, no este asignada la plaza una vez se hayan iniciado las actividades lectivas. 

El objetivo de este plan es minimizar el impacto de dicha ausencia en el avance del programa del módulo. 

1.-Inicialmente se propone ajustar el horario, intentando que las horas del módulo coincidan con las primeras o 

últimas horas, ya que se considera que en este caso se minimiza la repercusión negativa que puede tener en el 

alumnado la ausencia del profesorado. 

2.-Se propondrá al alumnado trabajo sobre la U.D. correspondiente basado en el propio libro de texto, que incluirá la 

realización de un esquema y resumen de dicha unidad, así como el desarrollo de las actividades que el propio libro 

de texto incluye. Dicho trabajo se presentará al profesor/a cuando se incorpore, quien decidirá como valorarlo. 

3.-Se intentará, según disponibilidad horaria, que las horas sean cubiertas por profesorado del propio departamento a 

modo de guardias, por poder atender así mejor al alumnado en el trabajo que se proponga. 

La presente programación está redactada para un escenario de enseñanza presencial. Si por circunstancias 

excepcionales se debe pasar a un modelo de enseñanza semipresencial o a distancia, se aplicarán las modificaciones 

que a continuación se indican. 
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Apartado B. Contenidos  

En escenarios de educación semipresencial o a distancia, se priorizarán estos contenidos para la temporalización, y 

para enseñanza presencial si así lo requieren.  

En escenario de semipresencialidad, los contenidos del resto de las U.D. se podrán impartir a distancia, si así se 

considera y fuese necesario. 

Apartado C. Metodología 

En los escenarios que requieran enseñanza a distancia, se empleará la plataforma Aeducar del Centro como medio y 

canal preferente. Se creará en la plataforma un curso para este módulo en el que el alumnado tendrá a su disposición, 

los índices temáticos de las distintas U.D., las presentaciones de apoyo a las mismas así como una batería de 

actividades que permitan afianzar y trabajar los conocimientos. 

Aparte del uso de Moodle, para el aprendizaje y la enseñanza a distancia se emplearán las videoconferencias por 

Zoom o cualquier otro canal, que permitirán resolver las dudas que le surjan al alumnado, así como realizar el 

seguimiento del mismo. Estas videoconferencias serán pautadas con una periodicidad semanal. 

Apartado D. Criterios de evaluación 

Los que se hayan podido impartir presencialmente se evaluarán según lo previsto en el apartado B y si las 

circunstancias lo permiten. Para el resto, se seguirán los criterios específicos que se describen en el apartado F que 

se describe posteriormente. 

Apartado E. Resultados de aprendizajes mínimos.  

Tanto en escenario de semipresencial como a distancia, se exponen los dos R.A. de los cuales se puede prescindir y 

que son: 

RA nº6.- Reconoce manifestaciones de enfermedades de los grandes sistemas del organismo, describiendo las 

alteraciones fisiológicas de las patologías más frecuentes. 

RA nº8.- Reconoce trastornos endocrinos-metabólicos y de la alimentación, relacionándolos con manifestaciones de 

patologías comunes. 

El resto de los R.A. se consideran imprescindibles. 

Apartado F. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

Los resultados de aprendizaje que se trabajen a distancia se evaluarán mediante exámenes en Aeducar o bien 

mediante exámenes por videoconferencias. Se hará una prueba por U.D. trabajada a distancia. La calificación de 

cada una de las pruebas será de 0 a 10. La nota final del módulo así como las de cada evaluación, responderán 

siempre a las medias aritméticas de los controles hechos.  

En el escenario de semipresencialidad, las calificaciones por evaluación o final seguirán siendo las medias 

aritméticas de los exámenes hechos tanto a distancia como de forma presencial.  

Apartado G. Materiales y recursos didácticos 

Además de los descritos en el apartado G, para el trabajo a distancia se emplearán los siguientes materiales y 

recursos: Moodle, videotutoriales, materiales importados de los ciclos a distancia, etc. 

Para aquellos estudiantes que no dispongan de los recursos y medios necesarios se adoptarán las siguientes medidas: 

préstamo de materiales o herramientas informáticas, uso de correos electrónicos para la entrega de trabajos, sesiones 

de tutorías presenciales, etc. 

Apartado H. Mecanismos de seguimiento 

En los periodos de enseñanza a distancia, se seguirá el trabajo del alumnado mediante la entrega de las actividades 

colgadas en la plataforma Moodle. Además, se contactará semanalmente con el alumnado para controlar su 

progreso.  

Apartado I. Actividades de orientación y apoyo encaminadas a la superación del módulo pendiente 

Aparte de lo descrito en este apartado más arriba, el alumnado que hayan pasado a segundo con este módulo 

pendiente será evaluado solo de los contenidos que se impartieron y evaluaron cuando ellos cursaron el módulo. El 

resto de las competencias imprescindibles serán evaluadas e incluidas en la programación de aquellos módulos 

correspondientes de segundo previstos en los correspondientes IVI.  

K)  DERECHO DEL ALUMNADO A CONOCER LA PROGRAMACIÓN Y LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

 

Se informará al alumnado en la 1ª reunión tutorial de la disponibilidad de la programación del módulo en la página 

web del centro público integrado: www.cpifpbajoaragon.com, en Departamentos de Formación en el apartado de 

programaciones. Se incidirá en aquellos apartados relacionados con la metodología, los procedimientos e 

instrumentos de evaluación y los criterios de evaluación y calificación. 

http://www.cpifpbajoaragon.com/
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MODIFICACIONES RESPECTO A LA EDICIÓN ANTERIOR 

Se revisan y modifican la mayor parte de los apartados para una mayor concreción, así como para actualizar el 

lenguaje y hacerlo inclusivo. 

Se modifica especialmente el Plan de contingencia, adaptándolo a los escenarios de enseñanza semipresencial y a 

distancia 

Curso 2023-2024 

• Se modifica la temporalización. 

• Se modifican los criterios de evaluación y de calificación. 

• Se reorganizan las unidades didácticas, sus contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de 

evaluación. 

 

 

 
Código modificación: 2023-609 

 


